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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, indicando que se cumplió el requerimiento efectuado, pero que se hace 

necesario requerir para obtener información del diligenciamiento de otro oficio.  

11 de noviembre de 2021 

 
EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2020-00183-00 

AUTO SUSTANCIACIÓN Nro. 301 

 

Palmira, Valle del Cauca, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

En concordancia con el informe de secretaria que antecede se observa que se 

dio cumplimiento al requerimiento efectuado a la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL con auto del 02 de septiembre de la presente 

anualidad, informando que no es posible ejecutar el embargo del salario de la 

Sra. ANA CRISTINA VELASQUEZ GONZALEZ, como quiera que constan otras 

medidas sobre el mimo objeto; respuesta que fue puesta en conocimiento 

oportunamente.  

 

Así entonces, se advierte que no hay constancia de diligenciamiento del oficio 

Nro. 405 del 29 de junio del 2021, por medio del cual se comunica la cautela 

decretada sobre el salario de la Sra. MARÍA ALICIA HURTADO GRUESO, por 

tal razón se requerirá, en tal sentido.  

 

Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE 

ÚNICO. - REQUERIR a la parte actora para que sirva informar el trámite surtido 

al oficio Nro. 405 del 29 de junio del 2021, por medio del cual se comunica el 

embargo de la quinta parte que exceda el salario mínimo devengado por la Sra. 

MARÍA ALICIA HURTAO GRUESO, como empleada de la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA DE ROZO.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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